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RESPUESTA: 

 
La reserva del 7% de las plazas ofertadas para ser cubiertas por personas con 

discapacidad, con un 2% dentro de esta cifra destinado a personas que acrediten 
discapacidad intelectual, establecido por el Real Decreto 625/2023, de 11 de julio, por el 

que se aprueba la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2023, ha sido 
claramente superado.  

 
Debe tenerse en cuenta que, si bien la reserva se hace sobre el número total de 

las plazas incluidas en la respectiva oferta de empleo público, las plazas reservadas para 
personas con discapacidad se concentran en aquellas convocatorias que se refieran a 
cuerpos, escalas o categorías que se adaptan mejor a sus capacidades y competencias, 

tal y como se ha previsto de cara a futuro mediante el artículo 108.4 del Real Decreto-
Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de 
servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, en relación 

con la nueva disposición relativa a esta reserva con el 10% para cubrir por discapacidad, 
y dentro de ese 10%, un 2% para la intelectual. 

 
En conjunto, la Administración General del Estado ha cumplido el cupo de 

reserva de plazas del 7% fijado en el Real Decreto 625/2023, de 11 de julio, con un 
7,36% de cumplimiento.  
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